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CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 
Período Constitucional 2020-2023 

 
(Artículo 51, Acuerdo 741 de 2019, modificado artículo 10 Acuerdo 837 de 2022) 

 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

ACTA SUCINTA No:                               66 
FECHA: Viernes 08 de septiembre de 2023 
HORA DE INICIACIÓN: 9:36 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN SESIÓN: 12:55 p.m. 
LUGAR: Recinto Los Comuneros 
PRESIDENTE: H.C. EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO 
SECRETARIO GENERAL: DAGOBERTO GARCIA BAQUERO 

 
1. ORDEN DEL DÍA APROBADO 

 
 
I REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
II LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
III LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES.  
IV DISCUSIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO. 
Continuación segundo debate a los siguientes proyectos de Acuerdo: 
PROYECTOS DE ACUERDO ACUMULADOS POR UNIDAD DE MATERIA 363, 531, 
538, 540, 544 DE 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDEN REGLAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN PARA EL 
DISTRITO CAPITAL.”  
Autores: Honorables concejales Oscar Jaime Ramírez Vahos, Marisol Gómez Giraldo 
Diego Guillermo Laserna Arias, Lucía Bastidas Ubate y Claudia Nayibe López Hernández, 
Alcaldesa Mayor; Juan Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda, 
Deyanira Consuelo Ávila Moreno, Secretaria Distrital de Movilidad.  
Ponentes: Honorables concejales María Victoria Vargas Silva (coordinadora), Álvaro 
José Argote Muñoz, Samuel Benjamín Arrieta Buelvas.  
PROYECTO DE ACUERDO 365 DE 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE FOMENTA LA 
PRÁCTICA DEL RUGBY COMO DISCIPLINA DEPORTIVA PARA LA INTERVENCIÓN 
SOCIAL EN NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES Y EL FORTALECIMIENTO 
DE HABILIDADES SOCIALES Y DE SANA CONVIVENCIA EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
Autores: Juan Felipe Grillo Carrasco, César Alfonso García Vargas, Rolando González 
García, Pedro Julián López Sierra, Javier Alejandro Ospina Rodríguez, Samuel Benjamín 
Arrieta Vuelvas, (Coautoras) María Clara Name Ramírez, Lucia Bastidas Ubate.  
Ponentes: Armando Gutiérrez González (Coordinador) y Manuel José Sarmiento 
Arguello.  
Segundo debate al siguiente proyecto de Acuerdo:  
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PROYECTO DE ACUERDO 541 DE 2023 “POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL, POR MEDIO DEL FONDO FINANCIERO DISTRITAL 
DE SALUD, PARA ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS FUTURAS 
EXCEPCIONALES PARA EL PERÍODO 2025 – 2033 PARA EL PROYECTO GRAN 
PARQUE HOSPITALARIO DE ENGATIVÁ” CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
Autores: Claudia Nayibe López Hernández, Alcaldesa Mayor; Juan Mauricio Ramírez 
Cortés, Secretario Distrital de Hacienda, Alejandro Gómez López. Secretaria Distrital de 
Salud. 
Ponentes: Honorables concejales Jorge Luis Colmenares Escobar (Coordinador). 
Edward Arias Rubio, Rolando Alberto González García  
Invitados: Juan Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Deyanira 
Consuelo Ávila Moreno, Secretaria Distrital de Movilidad; Diego Sánchez Fonseca, 
Director General del Instituto de Desarrollo Urbano IDU; José David Riveros Namen, 
Secretario Distrital de Gobierno; William Libardo Mendieta Montealegre, Secretario 
Jurídico Distrital; Alfredo Báteman Serrano, Secretario Distrital de Desarrollo Económico; 
Catalina Valencia Tobón, Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Edna 
Cristina Bonilla Seba, Secretaria de Educación del Distrito; Blanca Inés Durán Hernández, 
Directora General del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD); Carlos Enrique 
Marín Cala, Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud 
(IDIPRON); Alejandro Gómez López, Secretario Distrital de Salud; Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero de Bogotá; 
Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital, 
V COMUNICACIONES Y VARIOS. 
 
2. REGISTRO ELECTRÓNICO O LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES 

 
Se registran de manera electrónica veintisiete (27) Honorables Concejales (H.C.), 
contando con quórum decisorio: 

 
JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA, DORA LUCÍA BASTIDAS UBATÉ, MARTÍN 
RIVERA ALZATE, CELIO NIEVES HERRERA, ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, 
EMEL ROJAS CASTILLO, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, ÁLVARO JOSÉ 
ARGOTE MUÑOZ, HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO, SAMUEL BENJAMÍN 
ARRIETA BUELVAS, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, JULIÁN DAVID 
RODRÍGUEZ SASTOQUE, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, JUAN FELIPE 
GRILLO CARRASCO, ANDRÉS DARIO ONZAGA NIÑO, PEDRO JULIÁN LÓPEZ 
SIERRA, JAVIER ALEJANDRO OSPINA RODRÍGUEZ, CÉSAR ALFONSO GARCÍA 
VARGAS, JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR, DIEGO ANDRÉS CANCINO 
MARTÍNEZ, EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO, MANUEL JOSÉ SARMIENTO 
ARGUELLO, DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, ARMANDO GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ, CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS, LUIS CARLOS LEAL 
ANGARITA. 
 
De manera virtual, por calamidad domestica: OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, 
MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ. 
 
En el transcurso de la Plenaria se registraron los siguientes Concejales:  
 
VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, MARISOL  
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GÓMEZ GIRALDO, SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, ATI QUIGUA IZQUIERDO, 
JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ, MARCO FIDEL ACOSTA RICO, ROLANDO ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA, MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, LUZ MARINA 
GORDILLO SALINAS, DIEGO GUILLERMO LASERNA ARIAS, LIBARDO ASPRILLA 
LARA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA, GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ, 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, 
NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR, 
 

3. REGISTRO DE CITADOS E INVITADOS 
 

Por la Administración y los Organismos de Control asisten los siguientes funcionarios: 
 
Invitados: Cristian Alzate Contratista, del Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
(IDRD); Miguel Jimenez, Asesor Despacho de la Veeduria Distrital, Maria Margarita 
Forero, Gerente, de la Contraloria de Bogotá, Marlen Cárdenas  Cárdenas , Asesora 
de Despacho Personería De Bogotá D.C, José David Riveros Namen, Secretario 
Distrital de Gobierno; Fabian Andrés Correa, Jefe de Planeación, del Instituto para la 
Protección de la niñez y la Juventud (IDIPRON); Rosita Ramos, Director Encargado 
del Instituto de Desarrollo Urbano IDU; Deyanira Consuelo Ávila Moreno, Secretaria 
Distrital de Movilidad; Sebastián Cuervo Canosa, Asesor de despacho de la 
,Secretaria de Educación del Distrito; Juan Mauricio Ramírez Cortés, Secretario 
Distrital de Hacienda 

 
4. NOMBRE DE INTERVINIENTES EN LA SESIÓN 

 
H.C.JAVIER ALEJANDRO OSPINA RODRÍGUEZ, Denuncia que los vendedores 
informales no dejaron abrir el comercio formal, que les están amenazando diciéndoles 
que, si abren los locales, los van a agredir y los van a quemar, así que pide el apoyo 
de la Policía Nacional además de que es insuficiente los recursos que tiene la alcaldía 
local de Santa Fe para llevar a buen resultado esa recuperación del espacio público.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO, Hace una denuncia pública sobre tres productos que 
tienen Cannabis y no medicinal, sino para inducir a los niños al consumo y esos tres 
productos están llegando a los colegios disfrazados de productos tradicionales, hace 
un llamado, al secretario de Gobierno, secretario de Seguridad, secretaria de 
Educación y la Administración en general, de cuidar nuestros niños que están bajo 
amenaza.  
 
H.C. LUCÍA BASTIDAS UBATE, Hace publica una denuncia sobre maltrato verbal a 
los trabajadores, por parte del señor Daniel René Camacho de la Secretaria de 
Gobierno, adicionalmente menciona lo que está pasando en San Victorino, donde 
puso una acción popular porque los vendedores y los comerciantes formales que 
pagan el metro cuadrado más caro de Colombia están quebrados mientras los 
informales, donde si hay mafias del espacio público, los quieren organizar a 115 días 
de la salida de la Alcaldesa Claudia López.  
Además, Invita a votar, no a la valorización.  
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H.C. ANDRÉS DARIO ONZAGA NIÑO, Hace un llamado atención sobre lo que ocurre 
en el colegio Bolivia de la localidad de Engativá que tiene más de 500 niños con 
discapacidad y les han dicho que por la implementación de los ajustes razonables y el 
14-21 van a trasladar esos niños a colegios regulares, donde sus padres los van a 
desescolarizar, ya que no tendrán las mismas garantías y el mismo cuidado que tienen 
en el colegio Bolivia. 
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, procede a rendir ponencia positiva para 
segundo debate a los proyectos de acuerdo 363, 531, 538, 540, 544 DE 2023 
previamente acumulados.   
 
H.C. ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, procede a rendir ponencia negativa para 
segundo debate a los proyectos de acuerdo 363, 531, 538, 540, 544 DE 2023 
previamente acumulados.   

 
H.C. DIEGO GUILLERMO LASERNA ARIAS, expresar su desilusión con lo que salió 
de la comisión, creía que esta era una gran oportunidad para que reformaran los 
problemas estructurales que tiene el cobro de valorización en Bogotá y además para 
que el IDU hiciera un revolcón y empezara a recuperar la credibilidad que ha perdido 
en los últimos años con la ciudadanía, pero que votara si con una profunda decepción. 
 
H.C. MARISOL GÓMEZ GIRALDO, Informa que ella va a votar Este proyecto de 
acuerdo, pues lo hace a conciencia pensando en los bogotanos. 
 
H.C. LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, Manifiesta que su voto será que no, ya que 
hay muchos cheques en blanco en este proyecto de acuerdo que no estoy dispuesto 
a firmar, pues no tiene cambios sustantivos o significativos para las obras de 
valorización que tanto se necesitan. 
 
H.C. CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS, Informa que su voto a este proyecto 
de acuerdo es de manera negativa, pues le parece que es un proyecto que en últimas 
termina por ser insustancial. 
 
H.C. CELIO NIEVES HERRERA, Hace una solicitud a las entidades que se encuentran 
en el recinto representando al Gobierno de la ciudad para que de manera pronta y de 
acuerdo con un derecho de petición verbal que les está haciendo principalmente al 
IDU, para que le refresquen el cumplimiento del acuerdo 787 del año 2020 que tiene 
que ver con el cumplimiento al aviso de conteo regresivo en la ejecución de obras 
públicas de la ciudad de Bogotá que no se está cumpliendo. Además, manifiesta su 
voto negativo al proyecto de acuerdo. 
 
H.C. JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO, Manifiesta que la coherencia no fue el 
mayor atributo de esta administración y que lamentablemente no se le puede 
reconocer que haya sido sensata a la hora de presentar proyectos de semejante 
envergadura a estas alturas, que no son nada distinto que iniciativas oportunistas y 
politiqueras donde los ciudadanos como por variar llevan del bulto.  
 
H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, Informa que acompañara de manera 
positiva este proyecto de acuerdo.  
 
 
 
 



 
 
 
 
 

CONCEJO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

PROCESOS GESTIÓN NORMATIVA - CONTROL 
POLÍTICO - ELECCIONES DE SERVIDORES 

PÚBLICOS DISTRITALES 

 
CÓDIGO: GNV-CTP-ESP-FO-004 

 
ACTA SUCINTA 

VERSIÓN: 08 

FECHA: 14-No-2022 

  
H.C. JUAN JAVIER BAENA MERLANO, Manifiesta que es inoportuno el momento en 
que traen esta nueva regulación y le parece, además de inoportuno, impertinente ya 
que faltan muy pocos días para entregar este gobierno, y son puros egos políticos que 
retrasan a la ciudad. 
 
H.C. DIEGO ANDRÉS CANCINO MARTÍNEZ, enfatiza que las propuestas de esta 
administración no generan confianza, ya que en la historia de esta administración 
cuando ha hecho este tipo de propuestas ha quebrado la ciudad y los usuarios o 
ciudadanos son los que más pierden. 
 
H.C. DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, Se refiere a este proyecto que Considera 
que es un pañito de agua tibia, pues en tres años y ocho meses el IDU, no fue capaz 
de ejecutar los recursos, no fue capaz de generar confianza con la ciudadanía. Así 
que cree que aquí falta más y que esto no es de afán. 

 
 

5. DECISIONES ADOPTADAS 
 

Se leen al inicio de la sesión, los artículos 112, 114, 115 y 116 del reglamento interno. 
 
Se aprueba el orden del día a las 9:42 am, por veintisiete  (27) Honorables Concejales. 
En votación ordinaria y contando con quórum decisorio. 

 
Se niega la ponencia negativa del concejal Álvaro José Argote, por votación nominal, 
con un total de 33 votos; por él no, 26 Votos, por el sí 7 votos.   
 
Se aprueba la unificación de las ponencias positivas, por votación nominal, con un 
total de 34 votos; Por el sí 25 votos, por él no 9 votos.  
 
Se aprueba la ponencia positiva unificada por votación nominal, con un total de 35 
votos; Por el sí 25 votos, por él no 10 votos.  
 
Se aprueba el título del proyecto, por medio del cual se expiden reglas y 
procedimientos para la contribución de valorización para el Distrito capital, con 
votación ordinaria y con la constancia de 10 votos negativos. 
 
Se aprueban las atribuciones que fueron leídas, en votación ordinaria, con la 
constancia de los diez votos negativos.  
 
Se aprueba en votación ordinaria el articulado del proyecto de acuerdo con las 
modificaciones de forma cómo fueron leídas, con la constancia de los diez votos 
negativos y la constancia dejada por la Honorable concejal María Victoria Vargas 
sobre el artículo 20 literal i. 
 
Se aprueba que este proyecto pase a sanción de la alcaldía mayor, en votación 
ordinaria, con la constancia de los 10 votos negativos. 
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 Ha sido aprobada la ponencia positiva conjunta, en votación ordinaria, del proyecto de 
acuerdo 365 de 2023. 
 
Ha sido aprobado, en votación ordinaria, el título del proyecto por medio de cuál se 
fomenta la práctica del rugby como disciplina deportiva para la intervención social en 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes y el fortalecimiento de habilidades sociales y de 
sana convivencia en la ciudad de Bogotá y se dictan otras disposiciones. 
  
Se aprueban las atribuciones que fueron leídas, del proyecto de acuerdo 365 de 
2023, en votación ordinaria. 
 
Se aprueba en votación nominal el articulado del proyecto de acuerdo 365 de 2023. 
Con un total de 24 votos, todos por el sí.  
 
Se aprueba que este proyecto pase a sanción de la alcaldía mayor, en votación 
ordinaria, 
 
Se aprobaron los proyectos de Acuerdo acumulados por unidad de materia Nos. 365-
531-538-540-544 y 365 de 2023 con modificaciones. 

 
 

6. CONSTANCIA DE UN CONCEJAL O UNA BANCADA 
 

H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, Mientras presenta la ponencia positiva, deja 
constancia, sobre las áreas destinadas al culto, que, con el nuevo texto, a diferencia 
del propuesto por ella, no están excluidas áreas dedicadas a la vivienda de las 
comunidades religiosas en el articulado propuesto por quien habla y que propusieron 
las áreas dedicadas al culto y a la vivienda de las comunidades religiosas en las 
comunidades prediales de propiedad de las iglesias reconocidas en el estado.  
 
H.C. ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, Deja constancia de que sobre las 
11 de la mañana debe retirarse para recoger a su niña en el aeropuerto. 
 
H.C. MARISOL GÓMEZ GIRALDO, Deja constancia de que tiene una cita a las 11:30 
y que permanecerá en el recinto hasta la hora que tenga que retirase, para cumplir la 
cita.  
 
H.C. JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO, Deja constancia de su voto positivo.  

 
H.C. CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS, Mientras interviene deja la constancia 
de que poco se habla de ese nuevo instrumento que sí permitiría que haya cobros por 
valorización sin ni siquiera asumir el costo político. 
 
Quiere dejar registro de su reingreso a la sesión, pero también pide que haga las 
votaciones de manera nominal y que se lea las excusas presentadas por los 
concejales que están votando de manera virtual.  
Pide que quede el registro, de cómo es que el Concejo aprueba cosas tan importantes 
como la valorización, así en bloque. 
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H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ, Deja constancia de su retiro del recinto porque debe 
cumplir con una cita.   
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, Manifiesta que su voto es Negativo a 
este Proyecto de Acuerdo, por la inmediatez, sin dejar de reconocer que si es 
necesario que haya una modificación al cobro por valorización. 
 
H.C. MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO, Anuncia que su voto será negativo a 
este proyecto de acuerdo.  
 
 H.C. MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, Manifiesta su voto positivo al proyecto 
porque hay unas cosas allí que aportan un granito de arena. 

 
H.C. NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR, Informa que desde el partido 
conservador le dirán sí a este proyecto de acuerdo.   
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA, deja una vez más constancia de la 
votación negativa de la bancada de la Colombia humana Unión patriótica. 

 
 

7. ESTADO DEL DEBATE AL FINALIZAR LA SESIÓN 
 

CONCLUIDO 
 

El presidente del Concejo, informa que agotado el orden del dia se levanta la sesión. 
 

8. CONSTANCIA DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL. 

 
 Inexistencia de compromisos. 

 
El secretario informa que siendo las 12:55  p.m. del día 08 de septiembre de 2023 se 
da por agotado el orden del día. 
 
 
 

 
 
                     EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO                        DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO 
                                      Presidente                                     Secretario General de Organismo de Control 
         
 

Elaboró: Diana Marcela Peñuela Castrillón  
Revisó Katherine N Ochoa M 
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